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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 13 de E nero de 2011

D EC R ETO  N° 226

M inisterio de D esarrollo Económ ico

Expediente N° 136-31.262/08

V ISTO  el C ontrato de Prom oción Industrial cele
brado entre el G obierno de la Provincia de Salta y la 
firm a Salvador M arinara e H ijo S.R.L. y las disposicio
nes contenidas en la Ley N° 6025 de Prom oción de la 
Actividad Industrial y su m odificatoria Ley N° 7281; y,

CO N SID ER A N D O :

Que la firma Salvador M arinaro e H ijo S.R.L. p ro
pone una inversión destinada a la instalación y  opera
ción de nuevo equipam iento en su P lanta Industrial, 
para increm entar en al m enos un 40 %  su capacidad 
instalada, a  realizarse en el inm ueble de su propiedad, 
ubicado en calle Corrientes N° 953 de la ciudad de Salta, 
D epartam ento Capital;

Que la Ley N° 6025 de Prom oción de la A ctividad 
Industrial para la P rovincia de Salta tiene com o objeti
vos entre otros, los de prom over la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la em presa privada en este proceso fom en
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido m arco norm ativo prevé como m edi
das prom ocionales para las em presas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los

im puestos a las Actividades E conétricas , a los S e lló se  
Inm obiliario Rural;

Que la C oordinación de A suntos Jurídicos de !a 
Secretaría de Com ercio, In d u striay  3 ;rv ic ios y el P ro
grama Jurídico del M inisterio de Desarrollo Económ ico 
han tom ado la intervención que les compete;

Q ue encontrándose cum plidos !cs objetivos y re
quisitos previstos que la norm ativa v gente, en el p ro
yecto de inversión presentado por la firma Salvador 
M arinaro e H ijo S.R.L., y suscrito el C ontrato de P ro
m oción Industrial celebrado con la P rovincia  de Salía, 
por el cual se fijan los alcances de los veneficios conce
didos y  las obligaciones de las partss, corresponde su 
ratificación por el Poder E jecutivc Provincial en ejerci
cio de las facultades que le son propias y de las que le 
concede la Ley N° 6025 y concor-üanves;

Por ello,

El G obernador de la provir.da de Salta

DE CR E T A:

Artículo Io - Ratificase en todas sus partes el ccn- 
trato suscrito entre la Provincia ce  Salta, representada 
por el Sr. M inistro de D esa rro lb  Económ ico C.P.N. 
Julio Cesar Loutaif, y  la firma Salvador M arinaro e Hijo
S.R.L., el que form a parte del presente decreto como 
Anexo, por el que se o torga a  dicha em presa beneficios 
prom ocionales com o m edida de estím ulo y fom ento 
para la realización de un P royectode inversión denom i
nado “Incorporación de E quipos”', a realizarse en. el 
inm ueble de su propiedad, ubicado a i  calle Corrierues 
N° 953 de la ciudad de Salta, Departam ento Capital, de 
la Provincia de Salta.
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Art. 2o- D ispóngase que la A utoridad de Aplicación 
de la Ley N° 6025 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a  los Organis
m os com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistros de D esarrollo Económ ico, de Finan
zas y  O bras Públicas y Secretario General de la G ober
nación.

Art. 4o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Parodi -  Samson

Salta, 13 de Enero de 2011

D EC R ETO  N° 229

M in iste rio  de  Finanzas y O bras P ú b licas  

S e c re ta r ía  de F in a n za s

Exptes. Nros. 136-49.604/10,11-48.954/10,11-48.936/ 
10 y  11-48.995/10

VISTO la necesidad de incorporar el m ayor ingreso 
percibido del Sistem a Integrado de Transporte A uto
m otor (SISTAU) en el E jercicio 2.010; y,

C O N SID ER A N D O :

Que en la ejecución de Recursos por R ubro -  Trans
ferencias C orrientes del Sector Público N acional -  Sis
tem a de Integrado de T ransporte A utom otor (SISTAU) 
surge una m ayor recaudación de ingresos;

Q ue en consecuencia debe procederse a aprobar la 
incorporación presupuestaria de este ingreso, y  dispo
ner la am pliación del respetivo rubro de gastos, todo 
ello con encuadre en el articulo 19 de la Ley N° 7.595;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria  efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre a lo previsto en artículo 10 del D ecreto N° 
263/10;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  S a lta

D E C R E T A:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto E jercicio
2.010 de la Adm inistración C entral, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.595, el exce
dente de recursos percibidos en la cuenta del Sistem a 
Integrado de Transporte A utom otor (SISTAU), por $

6.688.054,75 (Pesos seis m illones seiscientos ochenta 
y  ocho mil cincuenta y cuatro con setenta y  cinco cen
tavos), originados en asignaciones provenientes del 
m encionado Sistema, con destino a las Em presas de 
Transporte A utom otor de Pasajeros de carácter urbano 
y suburbano, de acuerdo con el siguiente detalle:

IN C O R P O R A R A :

T O T A L  D E  R E C U R S O S : $6 .688 .054 .75

517000 T R A N S F E R E N C IA S
C O R R IE N T E S  Y D E C A P IT A L  $6 .688 .054 .75

517200 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S  
D E L  S E C T O R  P U B L IC O  $ 6.688.054.75 |

517210 T R A N S FE R E N C IA S 
C O R R IE N T E S  D E L  S E C T O R
P U B L IC O  N A C IO N A L  $6 .688 .054 .75

517211 T R A N S F E R E N C IA S  
C O R R IE N T E S  D E L  S E C T O R  
P U B L IC O  N A C IO N A L  D E 
A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  $6 .688 .054 .75

009000000000.517211.1004 
De SIS.T.AU.

T O T A L  D E  G A ST O S

$6.688 .054 ,75

$6 .688 .054 .75

JU R IS D IC C IO N  06 -  M IN IS T E R IO  
D E  D E S A R R O L L O  E C O N O M IC O

SAF. 1 -  Finalidad y  Función 430 -  Curso A cción 14 -  
AC: 02 -T ra n s f ..  Servicio Público  Transporte

061430140200.415231.1104 Sist. Int.
Serv. Transp. Au. (SISTAU) $ 6 .688 .054 ,751

Art. 2° - Ratificase la incorporación presupuestaria 
E jercicio 2.010 efectuada por la O ficina Provincial de 
Presupuesto con encuadre en artículo 10 del Decreto N° 
263/10, en fecha 16.12.10 -  Batch N ro. 3976800, que 
contiene el m ovim iento presupuestario  previsto en ar
tículo 1° de este instrumento.

Art. 3o - Apruébase, con encuadre en los artículos 7° 
y 19 de la Ley 7.595, la incorporación de recursos, y su 
correspondiente am pliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto E jercicio 2010 de la Sociedad Anónim a de 
T ransporte A utom otor (SAETA), por un im porte total 
de $ 6.688.054,75 (Pesos seis millones seiscientos ochen
ta  y ocho mil cincuenta y cuatro con setenta y cinco 
centavos), según detalle obrante en A nexo I del presen
te decreto.
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Art. 4o - C om uniqúense a  la Legislatura Provincial, 

dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 

Sr. M inistro de F inanzas y O bras Públicas y el Sr. Se

cretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 13 de Enero de 2011

D EC R ETO  N° 231

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  Púb licas 

S e c re ta r ía  de  F in an zas

Expte. N° 125-9.656/10 Cpde. 9

V ISTO  que la ejecución presupuestaria acum ulada 
de Ingresos de A dm inistración Central E jercicio 2010 
registra m ayores recursos, y que existe la necesidad de 
incorporar las partidas presupuestarias correspondien
tes a  obras calificadas de interés provincial m ediante 
Decreto N° 3.425/10, y;

CO N SID ER A N D O :

Que entre los rubros donde se percibieron recursos 
por m onto m ayor al presupuestado, se encuentra al 
referido a C oparticipación Federal de Im puestos Ley 
N° 23.548 RG;

Que la incorporación del financiamiento tiene como 
finalidad dar cum plim iento a lo d ispuesto m ediante 
Decreto N° 3.425/10 que declara de interés Provincial la 
ejecución de obras públicas que prom uevan el desarro
llo económ ico de regiones y localidades que tiendan 
asegurar el bienestar social y calidad de vida;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y am pliar las respecti
vas partidas de gastos en la jurisd icción pertinente de la 
Adm inistración Central, con encuadre en los artículos 
19 y  32 de la Ley N° 7.595, y lo dispuesto por Decreto 
N° 3.425/10;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por al O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del D ecreto N° 263/10;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  de Sa lta

DEC RET A:

Artículo Io: Apruébase con encuadre en el Artículo 
19 de la Ley N° 7.595, la incorporación de recursos refe
ridos a Coparticipación Federal de Im puestos Ley N° 
23.548 RG, al Presupuesto Ejercicio 2.010 de Adm inis
tración Central, por un monto total de  $23.098.00 (Pe
sos veintitrés mil noventa y ocho), según detalle obrante 
en Anexo I que form a parte del presente decreto.

Art. 2o: D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrum ento, la am plia
ción de partidas de erogaciones de Adm inistración Cen
tral, por el im porte citado en artículo Io, según detalle 
obrante en A nexo II integrante de este instrum ento.

Art. 3°: D ispónese, con encuadre en el A rtículo 32 
de la Ley N° 7.595 y lo establecido en Decreto N° 3.425/ 
10, la incorporación del m onto de $ 1.680.811,70 (Pe
sos un m illón seiscientos ochenta mil ochocientos once 
con setenta centavos), en el rubro presupuestario de 
R ecursos 3.8.2.2: “De O tras C uentas a  Pagar a Largo 
P lazo” del Presupuesto de A dm inistración Central -  
E je rc ic io  2 .0 1 0 , c o r re s p o n d ie n te  d e  la  c u e n ta  
009000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente, conform e al detalle en A nexo III de este 
instrum ento.

Art. 4o: D ispónese, con el encuadre legal citado en 
artículo 3o, la am pliación de las respectivas partidas de 
erogaciones del Presupuesto de la A dm inistración Cen
t ra l  -  E je rc ic io  2 0 1 0 , p o r  e l im p o r te  to ta l  de 
$ 1.680.811,70 (Pesos un millón seiscientos ochenta mil 
ochocientos once con setenta centavos), según detalle 
obrante en Anexo IV del presente decreto.

Art. 5o: Ratifícanse con encuadre en el artículo 10 
del D ecreto N° 263/10, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.010, efectuadas por la O fi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 2 8 .1 2 .1 0 - Batch 
Nros. 4001501 y 4001536, que contienen los m ovi
m ientos presupuestarios previstos en los artículos Io, 
2°, 3o y 4o de este decreto.

Art. 6°: Com uniqúense a la L egislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículos 19 y 32 de la Ley N° 7.595.

Art. 7o: El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.
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Art. 8o: Com uniqúese, publíquese en el B oletín O fi
cial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 13 de Enero de 2011

D ECRETO  N° 233

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de F in a n za s  

Expte. N° 33-10.162/10 Cpde. 14

V ISTO  la necesidad de incorporar las partidas pre
supuestarias correspondientes a  obras calificadas de 
interés provincial m ediante Decreto N° 3.425/10, a fa
vor de la D irección de Vialidad de Salta, y;

C O N SID ER A N D O :

Que dichos fondos tienen com o finalidad la e jecu
ción de la obra denom inada: “Em palm e Acceso N orte a 
B arrio Tres C erritos” ;

Q ue es política de este gobierno otorgar prioridad a 
aquellos proyectos de infraestructura, que perm itan al
canzar una m ejor calidad de vida de la población en su 
conjunto y prom over su desarrollo económ ico;

Q ue debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y  am pliar la respecti
va partida de gastos, con encuadre en el artículo 32 de la 
Ley N° 7.595 y lo dispuesto por D ecreto N° 3.425/10;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del D ecreto N° 263/10;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

DE CR E T A:

A rtículo Io: D ispónese, con encuadre en el Artículo 
32 de la Ley N° 7.595 y  lo establecido en Decreto N° 
3.425/10, la incorporación del m onto de $ 3.740.000,00 
(Pesos tres m illones setecientos cuarenta mil), en el 
rubro presupuestario  de R ecursos 3.8.2.2: “De Otras 
C uentas a Pagar a  Largo Plazo” del Presupuesto de 
O rganism os D escentralizados -  Jurisdicción 15 -  D i
rección de V ialidad - E jercicio 2.010, correspondiente 
con la cuenta 159000000000.224221.1000 del plan de 
cuentas contable vigente, conforme al detalle obrante en 
A nexo I de este instrum ento.

A rt. 2°: D ispónese , con el en cu ad re  legal c itado  
en a rtícu lo  I o, la am pliac ión  de la re sp ec tiv a  p a rtida  
de e rogaciones del P resupuesto  de O rganism os D es
centralizados Jurisd icción  1 5 -D ire c c ió n  de V ialidad
-  E je r c i c io  2 0 1 0 ,  p o r  e l im p o r te  t o ta l  de  
$ 3 .7 4 0 .0 0 0 ,0 0  (P esos tres m illones se tec ien to s cua
re n ta  m il), según  d e ta lle  o b ran te  en A n ex o  II del 
p re sen te  in strum en to .

Art. 3°: Ratifícase con encuadre en el artículo 10 del 
Decreto N° 263/10, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.010, efectuadas por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 17.11.10 -  Batch Nros. 
3923583, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io y  2o de este decreto.

Art. 4o: C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 32 de la Ley N° 7.595.

Art. 5°: El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o: Com uniqúese, publíquese en el Boletín Ofi
cial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 13 de Enero de 2011

D EC R ETO  N° 235

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b licas

S e c re ta r ía  de  F in an zas

Exptes. Nros. 236^6.794/10,41-45.731/10,41 -41.402/10, 
41-41.402/10 Cpde. 1,236-50.653/10 y 125-50.830/10

V ISTO  la necesidad de efectuar diversas transfe
rencias de partidas en el Presupuesto E jercicio 2010, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue dichas transferencias tienen por finalidad acon
d icionar los créditos p resupuestarios asignados m e
d iante D ecreto N° 263/10 de d istribución de partidas 
E jercicio  2010, de conform idad a las necesidades de 
cada organism o;

Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la O ficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo previsto en artículo 10 del 
Decreto N° 263/10;
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Que el artículo 31 de la Ley N° 7.595, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no im portarán un increm ento del m onto total del 
Rubro G astos por O bjeto asignado por dicha Ley;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Articulo Io - Apruébanse con encuadre en el artículo
31 de la Ley N° 7.595, las transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas en el Presupuesto E jercicio
2.010 de Adm inistración Central, por un m onto de S
894.671,00 (Pesos ochocientos noventa y cuatro mil 
seiscientos setenta y uno), según detalle obrante en 
A nexos I a V del presente instrumento.

Art. 2° - Ratifícanse con encuadre en el artículo 10 
del Decreto N° 263/10, las transferencias de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.010, efectuadas por la Ofi
cina P rovincial de P resupuesto  en fechas 09.12.10,
20.12.10 y 21.12.10 -  Batch N ros 3960986, 3960829, 
3960782,3981841 y 3984882, que contienen los m ovi
m ientos presupuestarios previstos en el artículo Io del 
presente decreto.

Art. 3° - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 31 de la Ley N° 7.595.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de Finanzas y  O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 13 de Enero de 2011

D EC R ETO  N° 237

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

Secretaría de F inanzas

E x p te .N 0 33-192.597/10 Cpde. 1001

VISTO  la necesidad de incorporar las partidas pre
supuestarias correspondientes a obras calificadas de 
interés provincial m ediante Decreto N° 3.425/10, a  fa
vor de la D irección de Vialidad de Salta, y;

C O N SID ER A N D O :

Que dichos fondos tienen com o finalidad la e jecu
c ión  de la o b ra  denom inada: “ O b ra  B ásica , B ase 
Estabilizada, Carpeta Asfáltica, O bras de Arte M ero - 
res, Tr. Rosario de L e rm a -  Em palm e R u taN ac  ona N° 
68 -  R uta Provincial N° 36” ;

Que es política de este gobierno otorgar prioridad a 
aquellos proyectos de infraestructura, que p e m ita r  a l
canzar una m ejor calidad de vida de la poblaci 5n en su 
conjunto y prom over su desarrollo económ ico.

Que debe procederse a aprobar ia incorporan  ón 
presupuestaria  de estos ingresos y  am pliar la lespecti- 
va partida de gastos, con encuadre en el articule 32 ce  la 
Ley N° 7.595 y lo dispuesto por Decreto N° 3 4 2 5 '1 0;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 2 6 3 /. 0;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Sa (a

DECR ET A:

Artículo Io - D ispónese, con encuadre en e. artízulo
32 de la Ley N° 7.595 y lo establecido en D ecreta N° 
3.425/10, la incorporación del m onto de $ 2 .960.00C,00 
(Pesos dos millones novecientos sesenta mil), en el r jb ro  
presupuestario de R ecursos 3.8.2.2: “De Otras C uen
tas a Pagar a  Largo Plazo” del P resupuesto de O rganis
m os D escentralizados -  Jurisdicción 15 -  D irección de 
Vialidad -  Ejercicio 2.010, correspondiente con la cuen
ta 159000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente, conform e al detalle obrante en Anexo I de 
este instrumento.

Art. 2° - D ispónese, con el encuadre legal citad 3 en 
artículo Io, la am pliación de la respectiva partica  de 
erogaciones del Presupuesto de Organism os D escen
tralizados -  Jurisdicción 15 -  D irección de Y ialicad -  
E jercicio 2010, por el im porte total de $ 2.960.0C0,00 
(Pesos dos m illones novecientos sesenta mil), ssgún 
detalle obrante en A nexo II del presente in strjm efto .

Art. 3o - R atifícase  con encuadre  en el articu .o  10 
del D ecreto  N° 263/10 , la inco rporación  de partidas 
p resup u estarias  E jercic io  2 .010 , efec tuadas p e r  la 
O fic ina P rovincial de P resupuesto  en fecha 0 6 .0 9 .1 0
-  B atch  N ro. 3793687 , que co n tiene  los m ov im ien
tos p resupuestario s p rev istos en el a r t íc u b  Io y 2° 
de este decreto .



PAG. N° 382 SALTA, 21 DE ENERO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.514

Art. 4o - C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 32 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 13 de E nero de 2011

D EC R ETO  N° 239

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaría de F inanzas

Expte. N° 33-193.508/10 Cpde. 10

V ISTO  que la ejecución presupuestaria  acum ulada 
de Ingresos de A dm inistración Central E jercicio 2010 
registra m ayores recursos, y que existe la necesidad de 
incorporar las partidas presupuestarias correspondien
tes a obras calificadas de interés provincial m ediante 
Decreto N° 3.425/10, a  favor de la Dirección de Vialidad 
de Salta, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue entre los rubros donde se percibieron recursos 
por m onto m ayor al presupuestado, se encuentra  el 
referido a Intereses Internos LD;

Que la incorporación del financiamiento tiene como 
finalidad dar cum plim iento a  lo d ispuesto  m ediante 
Decreto N °3.425/10 que declara de Interés Provincial la 
ejecución de obras públicas que prom uevan el desarro
llo económ ico de regiones y localidades que tiendan 
asegurar el b ienestar social y calidad de vida;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y am pliar las respecti
vas partidas de gastos en las jurisd icciones pertinentes 
de A dm inistración Central y Organism os D escentrali
zados, con encuadre en los artículos 19 y 32 de la Ley 

N° 7.595, y lo dispuesto por Decreto N° 3.425/10;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 

con encuadre en el artículo 10 del D ecreto N° 263/10;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo Io: A pruébase con encuadre en el Artículo 
19 de la Ley N° 7.595, la incorporación de recursos 
referidos a Intereses Internos LD, al Presupuesto E jer
cicio 2.010 de A dm inistración Central, por un m onto 
total de $96.000,00 (Pesos noventa y seis mil), según 
detalle obrante en Anexo I que form a parte del presente 
decreto.

Art. 2o: D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrum ento, la am plia
ción de partidas de erogaciones de Adm inistración Cen
tral, por el im porte citado en artículo Io, según detalle 
obrante en A nexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o: A pruébanse, con encuadre en el Artículo 19 
de la Ley N° 7.595, las incorporaciones dispuestas en 
las respectivas cuentas del C lasificador de Recursos 
por Rubro, am pliándose en igual m onto las del C lasifi
cador de G astos por Objeto, de O rganism os D escentra
lizados -  Jurisdicción 15 -  D irección de V ialidad de 
Salta, por un im porte total de $ 96.000,- (Pesos noven
ta y  seis mil), de acuerdo al detalle obrante en Anexo III, 
que form a parte integrante de este decreto.

Art. 4o: D ispónese, con encuadre en el artículo 32 
de la Ley N° 7.595 y lo establecido en Decreto N° 3.425/ 
10, la incorporación del m onto de $ 6.540.000,- (Pesos 
seis m illones quinientos cuarenta m il), en el rubro pre
supuestario de R ecursos 3.8.2.2: “D e Otras C uentas a 
Pagar a  Largo Plazo” del Presupuesto de O rganism os 
D escen tra lizados -  Jurisd icción  15 -  D irección  de 
Vialidad de S a lta -E je rc ic io  2.010, correspondiente con 
la cuenta 159000000000.224221.1000 del plan de cuen
tas contable vigente, conform e al detalle obrante en 
A nexo IV de este instrum ento.

Art'. 5°: D ispónese, con el encuadre legal citado en 
artículo 4°, la am pliación de la respectiva partida de 
erogaciones del Presupuesto de O rganism os D escen
tra lizad o s-Ju risd icc ió n  15 -  D irección de V ialidad de 
S a lta  -  E je rc ic io  2010 , p o r el im porte  to ta l de  $
6.540.000,- (Pesos seis m illones quinientos cuarenta 
mil), según detalle obrante en A nexo V del presente 
instrum ento.

Art. 6°: Ratificanse con encuadre en el artículo 10 
del Decreto N° 263/10, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.010, efectuadas por la Ofi-
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ciña Provincial de Presupuesto en fecha 06.09.10 -  Batch 
Nros. 3793456,3998021 y 3998049, que contienen los 
m ovim ientos presupuestarios previstos en los artícu
los 1°, 2o, 3o, 4° y 5o de este decreto.

Art. 7o: C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículos 19 y 32 de la Ley N° 7.595.

Art. 8°: El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 9o: Com uniqúese, publíquese en el Boletín Ofi
cial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 13 de E nero de 2011

D EC R ETO  N° 241

M in iste rio  de F in an zas  y O b ra s  Púb licas 

S e c re ta r ía  de  F in an zas 

Expte. N° 125-8.475/10 Cpde. 14

V ISTO  que la ejecución presupuestaria acum ulada 
de Ingresos de A dm inistración Central E jercicio 2010 
registra m ayores recursos, y que existe la necesidad de 
incorporar las partidas presupuestarias correspondien
tes a obras calificadas de interés provincial m ediante 
D ecreto N° 3.425/10, y;

CO N SID ER A N D O :

Q ue entre los rubros donde se percibieron recursos 
por m onto m ayor al presupuestado, se encuentra el 
referido a Coparticipación Federal de Im puestos Ley 
N° 23.548 RG;

Que la incorporación del financiamiento tiene como 
finalidad dar cum plim iento a lo d ispuesto m ediante 
Decreto N° 3.425/10 que declara de interés Provincial la 
ejecución de obras públicas que prom uevan el desarro
llo económ ico de regiones y localidades que tiendan 
asegurar el bienestar social y calidad de vida;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y am pliar las respecti
vas partidas de gastos en la jurisd icción  pertinente de la 
A dm inistración Central, con encuadre en los artículos 
19 y  32 de la Ley N° 7.595, y lo dispuesto por Decreto 
N °3 .425/10;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 262/10;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de S a lta

DEC RET A:

A rtículo 1°: Apruébase con encuadre en el A r .ic ü o  
19 de la Ley N° 7.595, la incorporación de recursos 
referidos a  Coparticipación Federal de Im puestos Ley 
N° 23.548 R Q  al Presupuesto Ejercicio 2 .010 de A d m i 

nistración Central, por un m onto total de $95.030,30 
(Pesos noventa y cinco mil), según detalle obraate sn 
Anexo I que form a parte del presente decreto.

Art. 2o: D ispónese, de conform idad con lo es:ab e- 
cido en artículo Io del presente instrum ento, la a n p l  a- 
ción de la partida de erogaciones de Adm inistración 
Central, por el importe citado en artículo Io, según de'.a- 
lle obrante en Anexo II integrante de este instru ir enio.

Art. 3o: D ispónese, con encuadre en el A rtículo 32 
de la Ley N° 7.595 y lo establecido en Decreto N° 2.42 5/ 
10, la incorporación del m onto de $ 815.822 (?esos 
ochocientos quince mil ochocientos veintidós), en el 
rubro presupuestario de R ecursos 3.8.2.2: “D e Otras 
C uentas a  Pagar a Largo P lazo” del P resu p u eáo  de 
A dm inistración Central -  E jercicio 2.010, correspon
diente con la cuenta 009000000000.224221.1000 cel 
plan de cuentas contable vigente, conform e al d sta  le 
obrante en Anexo III de este instrum ento.

Art. 4°: D ispónese, con el encuadre legal citado 2n 
artículo 3°, la A m pliación de la respectiva partida de 
erogaciones del presupuesto de la A dm inistracióa C en
tral -  E jercicio 2010, por el im porte total de S 8 15.822 

(Pesos ochocientos quince mil ochocientos veintidós), 
según detalle obrante en Anexo IV del presente decreto.

Art. 5°: Ratificanse con encuadre en el artículo ' 0 
del D ecreto N° 263/10, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.010, efectuadas por Ie. Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 07.12.10 -  Batch 
Nros. 3999882 y 3999890, que contienen los n o \ i -  
m ientos presupuestarios previstos en los artículos Io, 
2°, 3° y 4» de este decreto.

Art. 6o: C om uniqúense a la Legislatura P ro v iic id , 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporacionjs 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesio en 
artículos 19 y 32 de la Ley N° 7.595.
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Art. 7o: El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de F inanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 8o: Com uniqúese, publíquese en el Boletín Ofi
cial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in iste rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b licas  -  D ecre
to  N° 219 -1 3 /0 1 /2 0 1 1  -  E xp te . N° 33-11.577/10

A r t í c u lo  I o - R e c h á z a s e  e l R e c u r s o  de  
R eco n s id e rac ió n , d ed u c id o  p o r el Sr. Ig n ac io  E n ri
que G arcía, D .N .I. N° 8 .182 .313 , agente de  la D irec 
c ió n  de  V ia lidad  de  S a lta  en co n tra  del D ecre to  N° 
2 9 7 2 /1 0 , en m érito  a  los fu n d am en to s ex p u es to s  
p reced en tem en te .

URTUBEY -  Parodi -  Samson

A r t íc u lo  1° - R e c h á z a s e  el R e c u r s o  de 
R e c o n s id e r a c ió n ,  d e d u c id o  p o r  el Sr. T o m a s 

F o rtuna to  M aldonado , D .N .I. N° 8 .459 .369 , agente 
de la D irección  de V ialidad  de Salta  en co n tra  del 
D ecre to  N° 2972 /10 , en m érito  a  los fundam entos 
expuestos p recedentem ente .

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in iste rio  de Salud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 222 -  13/ 
01/2011 -  E x p ed ien te  N° 0100127-8.721/2010-0

Artículo Io - A céptase con vigencia al 01 de Sep

tiem bre de 2010, la renuncia presentada por el señor 
M iguel Angel Sikm ann, DNI. N° 08.168.492, para aco
gerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado por Resolución 

de A cuerdo Colectivo N° 1173 de fecha 15 de Junio  de 
2010, de la Adm inistración N acional de la Seguridad 
Social UDAI -  Salta, al Cargo: C hofer-A grupam ien to : 
M antenim iento y Servicios Generales -  Subgrupo 1 -  
N° de O rden 37.1, dependiente del Hospital “Dr. N ico
lás Lozano” de La M erced -  M inisterio de Salud Públi

ca, según Decreto N° 3324/07.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 220 -  13/ 
01/2011 -  E x p ed ien te  N° 0100177-4.406/2010-0

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 24 de Agosto 
de 2010, la renuncia  presentada por la Sra. D elfina 
E rm elinda Sarm iento, DNI. N° 05.139.394, para aco
gerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado por Resolución 
de Acuerdo C olectivo N° 01173 de fecha 24 de Junio de 
2010, de la A dm inistración N acional de la Seguridad 
Social UDAI -  Salta, en el Cargo: E n ferm era -A g ru p a
miento: Enferm ería -  Subgrupo 2 -  N° de Orden 60, 
dependiente  del H ospital “ Dr. O scar H. C ostas” de 
Joaquín V. G onzález -  M inisterio de Salud Pública, 
según D ecreto N° 1034/96.

Art. 2° - D éjase establecido que la citada agente no 
adjuntó  el C ertificado de A ptitud Psico -  Físico de 
Egreso.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre
to  N° 223 -1 3 /0 1 /2 0 1 1  -  E x p te . N° 33-12.121/10

A r t íc u lo  I o - R e c h á z a s e  el R e c u r s o  d e  
R eco n s id e rac ió n , d ed u c id o  p o r el S eñ o r V icen te  
L eandro  P an to ja , D .N .I. N° 2 3 .3 19 .116 , agen te  de la 
D irección  de V ialidad de Salta  en con tra  del D ecre to  < 
N° 2 972 /10 , en m érito  a los fundam en tos expuestos 
p recedentem ente .

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b lica s -  D ecre

to  N° 221 -1 3 /0 1 /2 0 1 1  - E x p te .  N° 33-11.039/10

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 224 -  13/ 
01/2011 - E x p te .  n° 15.626/10-código 321

A rtículo  1° - D esígnase en carácter de personal 
tem porario, a la licenciada R ossana Irene Chanam pa, 
D.N.I. n° 18.615.693, m atrícula profesional n° 383, para 
desem peñarse com o nutricionista de la C oordinación 
General Red O perativa Sur-Este, en el cargo 695, D e
creto n° 1742/02, a  partir de la fecha de tom a de pose
sión y hasta el 31 de diciembre de 2011, sin perjuicio de 
la caducidad autom ática de esta designación en el su
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puesto reintegro anticipado del titu lar del cargo, con 
una rem uneración m ensual equivalente al agrupam ien- 
to: profesional, subgrupo: 2, con régim en horario de 
treinta (30) horas sem anales, en virtud de lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios, en cargo 
vacante por licencia sin goce de haberes por ejercicio de 
cargo de mayor jerarquía de la licenciada M aría Elsa Are 
(R .M .n 0 2081/10).

A r t .  2° - L a  e r o g a c ió n  r e s u l t a n t e  d e b e r á  
im p u ta rse  al C u rso  de A c c ió n : 0 8 1 3 1 0 0 4 0 1 0 0 , 
E je rcic io  v igen te .

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre 
to  N° 225 -1 3 /0 1 /2 0 1 1  -  E x p te . N° 33-11.366/2010

A r t í c u lo  I o - R e c h á z a s e  e l R e c u r s o  de  
R eco n sid e rac ió n , d ed u cid o  por el Sr. R om án E rn es
to V elarde, D .N .I. N° 1 6 .6 63 .068 , agen te  de la D i
recc ión  de V ialidad  de S a lta  en co n tra  del D ecre to  

N° 2 9 7 2 /1 0 , en m érito  a  los fu n d am en to s ex p u esto s 
p receden tem en te .

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre
to N° 227 -1 3 /0 1 /2 0 1 1  -  E x p te . N° 33-10.657/10

A r t íc u lo  I o - R e c h á z a s e  el R e c u r s o  de 
R econsideración , deducido  po r la Sra. C arm en M ag
dalena  G üem es, D .N .I. N° 14 .014.608, agen te  de la 
D irecc ión  de V ialidad  de Sa lta  en co n tra  del D ecreto  
N° 2972 /10 , en m érito  a los fundam en tos expuestos 
p recedentem ente .

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 228 -  13/ 
01/2011 -  E xp ed ien te  N° 0100220-1.209/2010-0

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de Julio de
2010, la renuncia presentada por la Lic. N orm a del Valle 
Cejas, DNI. N° 5.308.903, para acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado m ediante R esolución de Acuerdo 
C olectivo N° 001172 de fecha 14 de M ayo de 2010 (fs. 
16), de la Adm inistración Nacional de la Seguridad So
cial UDAI -  Salta, al Cargo: N utricionista  -  Agrupa-

miento: Profesional -  Subgrupo 2 - N °  de O rden 734, 
dependiente del Centro de Salud N° 14 -  Barrio M iguel 
Ortiz -  C oordinación General R ed O perativa N orte -  
Oeste - M inisterio de Salud Pública, según Decreto N° 
1742/02.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in iste rio  de T urism o y C u ltu ra  -  D ecre to  N° 230 

-1 3 /0 1 /2 0 1 1  -  E x p te . N° 59-9.828/98 y  cpde. 1

Artículo Io - Hágase extensivo el beneficio de R eco
nocimiento al M érito Artístico otorgado al señor Haroldo 
Florentino Arce -  D.N.I. N° 7.232.048, a la señora Laura 
D elia Ledesm a de A rc e -D .N .I . N° 4 .248.246, con en
cu ad re  legal en el A rt. 10° de la Ley N° 6 .475  y 
m odificatorias, a partir de la fecha de su notificación y 
en m érito a las razones expresadas en los considerandos 
del presente instrum ento.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará al Curso de 
Acción N° 041340010100 -  E jercicio Vigente.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M in iste rio  de  T urism o y C u ltu ra  -  D ecre to  N° 232 
-1 3 /0 1 /2 0 1 1  -  E xp te . N° 59-27.309/09

Artículo 1° - Recházase el pedido de reconocim ien
to al M érito A rtístico, efectuado por el señor V íctor 
M auricio S a lvatie rra -D .N .I. N° 8.166.899, con encua
dre legal en los Arts., 3° inc. a), b), c) y g) de la Ley N°
6.475, m odificada por la Ley N° 6 .802 y  en m érito a  las 
razones expresadas en los considerandos del presente 
instrum ento.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M in iste rio  de  T urism o y C u ltu ra  -  D ecreto  N° 234 
-1 3 /0 1 /2 0 1 1  -  E xp te . N° 59-27.323/09

A rtícu lo  1° - D en iégase  el b en efic io  de  R e co n o 
c im ien to  al M érito  A rtís tico  so lic itad o  p o r el señ o r 
Pedro  B ernardo  A le g re -D .N .I .  N c 10 .005 .948 , con 
en cu ad re  legal en el a rtícu lo  3° inc. g) de la Ley N°
6 .4 7 5 , m o d ificad a  p o r la L ey N ° 6 .8 0 2  p o r las ra zo 
nes ex p resad as en los co n sid e ran d o s  del p resen te  
in strum en to .

URTUBEY -  Posadas -  Samson
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M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s -  D ecreto  N° 236 -  13/01/2011 -  E x p e

d ien te  N° 44-199.825/09

Artículo Io - D ispónese la D estitución por C esantía 
d e l C ab o  Ju an  E n r iq u e  S á n c h e z  A lle n d e , D N I 
21.541.906, Legajo Personal N° 13.237, de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo N° 61° inciso a) de la 
Ley N° 6.193 por haber incum plido la obligación pre
vista en el Artículo 292° inciso b) de la Reglam entación 
de la Ley O rgánica Policial, atento los fundam entos 
esgrim idos en los considerandos precedentes.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s -  D ecreto  N° 238 -  13/01/2011 -  E x p te . n° 

44-32.956/10

A rtículo Io - A céptase la renuncia presentada por la 
señora Dra. Karina Latorre, D.N.I. n° 23.509.042, como 
Oficial Sub Ayudante de Policía de la Provincia, Legajo 
Personal n° 14.599, a partir del d ía 02 de abril de 2011, 
en m érito a las razones enunciadas en los considerandos 
precedentes.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 240 -  13/01/2011 -  E x p e

d ien te  N° 44-223.901/10

Artículo Io - D ispónese la D estitución por Cesantía 
del Cabo David Baissac DNI 22.677.041, Legajo Per
sonal N° 11.469 de conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 292° inciso b) del D ecreto Reglam entaria de la 
Ley O rgánica Policial (N° 3.957/69), en concordancia 
con el artículo 1° de la R esolución N° 818/82 de la Jefa
tura de Policía, atento los fundam entos esgrim idos en 
los considerandos precedentes.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 242 -  13/ 

01/2011 -  E xp te . n° 8 .761/09-código 134

A rtículo 10 - A partir de la fecha de notificación del 
presente, déjase sin efecto la afectación al Hospital Se
ñor del M ilagro, autorizada por resolución m inisterial 
n° 1345/08, del doctor A lberto Fem ando Suasnaba,

D.N .I. n° 18.464.641, profesional asistente con desig
nación tem poraria en la C oordinación del Seguro P ro
vincial de Salud.

Art. 2° - A partir de la fecha de tom a de posesión, 
trasládase a su pedido al Program a C línica M édica del 
Hospital Señor del Milagro, en el cargo 46.8, Decreto n° 
1034/96, con transferencia del cargo que ocupa en el 
orden 39, Decreto n° 2364/08, ubicación escalafonaria: 
profesional, denom inación: profesional asistente de la 
C oordinación del Seguro Provincial de Salud, al doctor 
Alberto Fem ando Suasnaba, D.N.I. n° 18.464.641, agru- 
pam iento P, subgrupo 2, profesional asistente con de
signación tem poraria, con régim en horario treinta (30) 
horas sem anales. a

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 13 de Enero de 2011

R ESO LU C IO N  N° 4D

M in iste rio  de  G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erechos H u m an o s

V ISTO  el Decreto N° 5297/10; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue p o r un erro r invo lun tario , se ha  consignado  
en la ú ltim a parte  del artícu lo  Segundo del c itado 
D ecreto , que  la Sra. G racie la  E ster M arocco re tiene 
el cargo  del cual es titu la r en el M in isterio  cabecera, 
siendo  lo correcto  “D irección de B oletín  O ficial de la 
P rov inc ia” , dependiente  de la Secretaría  de E stado de 
G ob ierno  del M in isterio  de G obierno , Seguridad  y j  
D erechos H um anos; "

Q ue por resultar necesaria la enm ienda por razones 
administrativas, corresponde emitir el acto rectificatorio 
pertinente;

Por ello y en ejercicio de las facultades delegadas 
por el señor G obernador, m ediante Decreto N° 41/95 y 
m odificatorio  1761/96, confirm ados por Detos. N°s. 
1105/02 y  1575/08,

El M in is tro  de  G o b ie rn o , Seg u rid ad  
y D erechos H u m anos

R ES U E L V E :

Artículo Io - D ejar establecido que la Sra. Graciela 
Ester M arocco, D.N.I. N° 10.582.328, retiene el cargo 
del cual es titu lar en la D irección del Boletín Oficial de
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la Provincia, dependiente de la Secretaría de E stado de 
Gobierno de este M inisterio; y no com o se consignara 
en la últim a parte del A rtículo Segundo del Dcto. N° 
5297/10.

Art. 2° - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Pablo  Francisco  K osiner 
Ministro de Gobierno, Seguridad y DDHH

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m anos -  R eso lución  N° 5D -  13/01/2011 -  E xpe

d ien te  N° 316-49.201/10

Artículo 1° - C onceder a la Lic. A driana Verónica 
Sosa, D .N.I. N ° 18.637.607, Profesional A sistente en el 
Instituto Tránsito -  P lanta Perm anente -  dependiente 
de la D irección G eneral Justicia Penal Juvenil de la 
SubSecretaría de Políticas Crim inales y  A suntos Peni
tenciarios del M inisterio de Gobierno, Seguridad y  D e
rechos Hum anos, una L icencia Extraordinaria Sin Goce 
de H aberes, a  partir del 01 de enero de 2011 y  por el 
térm ino de 6 (seis) m eses, con encuadre en el A rtículo 
58° del D ecreto N° 4118/97.

Art. 2° - N otificar a la D irección General de Justicia 
Penal Juvenil de la SubSecretaría de Políticas C rim ina
les y  A suntos Penitenciarios, al Sub Program a L iquida
ciones de la Coordinación General de R ecursos H um a
nos de la Secretaría General de la G obernación y  al 
Program a de R ecursos H um anos del M inisterio de G o
bierno, Seguridad y D erechos H um anos.

K o s in e r

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
226, 231, 233, 235, 237, 239 y  241, se encuentran 
para su consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACION NACIONAL

O .P .N 0 100019631 F .N ° 0001-29837

M in iste rio  de  E ducación  

P ro v in c ia  de  S a lta  

P ro y ec to  M e jo ram ien to  
de la E d ucación  R u ra l

El B anco Internacional de R econstrucción y F o
m ento ha  accedido a financiar y asistir al G obierno A r

gentino, en la ejecución de las obras correspondientes a. 
P royecto  de M ejoram ien to  de la E ducación  Rural, 
Subcom ponente A l-M ejoram ien to  de O bras d e  Infra
estructura Escolar y  E quipam iento, m ediante el présta
m o B IR F 7353-Ar.

En el m arco del citado proyecto, se anuncia d  lla
m ado a Licitación Pública para la remodelación c!:  edifi
cios escolares.

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 01/11

E scuelaN °4123  “ Isi N ilataj”

Localidad Santa M aría

D epartam ento: R iv ad av ia-P ro v in c ia : Salte

N ivel Prim ario -  CB Secundario

C onsultas y  ventas de pliegos a  partir dei 37 ce  
E nero del año 2011 a  las 9:00 hs.

Fecha y h o ra d e  apertura: 25/02/2011, hs. l í  :30

C onsulta, ven ta  de  p liegos y  lugar de apertura: 
U C E PE  -  Del M ilagro 398 -  Salta.

D ra. M arfa E ugenia Russo M oschina 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 500,00 e) 11 al 24/1*: /2 0 ! 1

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100019742 F. N° 0001 -29967

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te rio  de  D esa rro llo  H u m an a

L ic itación  P ú b lica

L .P .N ° 5/2010

N ro . E x p te .: -234-31.549/010

Objeto: Adq. 600 C olchones de 1 Plaza. l.?C X 0, 
8 0 X 0 ,1 5-M arco E m ergencia C lim atica

Organism o originante: M in iste rio  de  D e sa 'co llo  
H u m a n o

N ro . R esolución: 33

M onto Tope: $ 90 .000,0000

Son Pesos: N oventa M il con 0/100

Destino: M inisterio de D esarrollo  H um ana
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Fecha y Hora de Apertura: 08/02/2011 12:00:00

Lugar de A pertura: U.O. de C ontrataciones- 2 5  de 
M ayo N° 872

Lugar Recepción Sobres: U.O. C ontrataciones- 2 0  
de Febrero N° 326 -  Tel 4373085

Lugar de Vta. Pliego: Tesorería del M inisterio de 
Desarrollo H um ano -  25 de M ayo 872

Precio Vta. Pliego: $ 90,0000

Son Pesos: N oventa  con 0/100

Consulta: U.O. de C ontrataciones -  20 de Febrero 
3 2 6 -T e l .  4373085

R equisito  indispensable: Inscripto en la U nidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta.

C.P.N. Silvia Edith  Ayon 
Administrador General 

Serv. Administración Financiero 
M.D.H.

Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 50,00 e) 21/01/2011

O.P. N° 100019741 F. N° 0001-29967

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

M in is te rio  de  D esa rro llo  H u m an o  

L ic itación  P ú b lica  

L .P .N ” 4/2010 

E x p te . N ro .: -234-31.533/010

Objeto: Adq. 300 Cam as de 1 Plaza M adera Esta
c io n a d a-M arc o  Em ergencia Climatic

Organism o originante: M in iste rio  de D esarro llo  
H u m a n o

N ro . R eso lución : 16

M onto Tope: $ 66.600,0000

Son Pesos: Sesenta y  Seis Mil Seiscientos con 0/100

Destino: M inisterio de D esarrollo Hum ano

Fecha y H ora de A pertura: 08/02/2011 11:00:00

Lugar de Apertura: U.O. de C ontrataciones- 2 5  de 
M ayo N° 872

Lugar Recepción Sobres: U.O. Contrataciones -  20 
de Febrero N° 326 -  Tel 4373085

Lugar de Vta. Pliego: Tesorería del M inisterio de 
Desarrollo H um ano -  25 de M ayo 872

Precio Vta. Pliego: $ 65,0000

Son Pesos: Sesenta y C inco con 0/100

Consulta: U.O. de C ontrataciones -  20 de Febrero 
3 2 6 -T e l .  4373085

R equisito  indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta.

C.P.N. Silvia Edith  Ayon 
Administrador General 

Serv. Administración Financiero 
M.D.H.

Gobierno de la Provincia de Salta i
Imp. $ 50,00 e) 21/01/201 P

O.P. N° 100019740 F. N° 0001-29967

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

M in iste rio  de D esa rro llo  H um ano  

L icitación  P ú b lica  

L .P .N ° 3/2011 

N ro . E x p te .: -234-31.540/010

Objeto: Adq. 1.500 C onjuntos Joggins -  M arco 
Emergencia Clim ática Pluvial ■

O rganism o originante: M in iste rio  de  D esarro llo  
H u m a n o

N ro . R esolución: 10

M onto Tope: $ 75.000,0000

Son Pesos: Setenta y Cinco M il con 0/100 ^

Destino: M inisterio de D esarrollo Hum ano

Fecha y H ora de A pertura: 08/02/2011 10:00:00

Lugar de Apertura: U.O. de C ontrataciones -  25 de 
M ayo N° 8 7 2 - T e l  4373085

Lugar Recepción Sobres: U.O. de C ontrataciones-  
25 de M ayo N° 872 -  Tel 4373085

L ugar de Vta. Pliego: Tesorería del M inisterio de 
Desarrollo H um ano -  25 de M ayo 872

Precio Vta. Pliego: $ 75,0000

Son Pesos: Setenta y Cinco con 0/100

Consulta: U.O. de C ontrataciones -  25 de Mayo 
8 7 2 -T e l .  4373085
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R equisito  indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta.

C.P.N. Silvia Edith Ayon 
Administrador General 

Serv. Administración Financiero 
M.D.H.

Gobierno de la Provincia de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 21/01/2011

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100019736 F. N° 0001-29961

G o bierno  de la P ro v in c ia  de  S a lta

M in iste rio  de D esa rro llo  H u m an o

C o n tra ta c ió n  D irec ta

C .D . N° 190/2010

E xp te . N ro .: -234-31.560/010

Objeto: Adquisición de 1000 Bidones deA guax lOLts.

O rganism o originante: M in iste rio  de D esarro llo  
H u m a n o

N ro . R esolución: 35

M onto Tope: $ 11.000,0000

Son Pesos: Once M il con 0/100

Destino: M inisterio de Desarrollo Hum ano

Fecha y  H ora de Apertura: 24/01/2011 11:00:00

Lugar de Apertura: Unidad Operativa Contrataciones.

Lugar Recepción Sobres: U.O. de C ontrataciones-  
25 de M ayo N° 872 - T e l :  4373585

Lugar de Vta. Pliego: Tesorería del M inisterio de 
D esarrollo Hum ano -  25 de M ayo 872

Precio Vta. Pliego: $ 0,0000

Son Pesos: cero

C onsulta: U.O. de C ontrataciones -  25 de M ayo 
8 7 2 - T e l .  4373085

R equisito  indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta.

Lic. Aldo Jav ier Z acur 
Sub Administrador del S.A.F.

Ministerio Desarrolio Humano 
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 21/01'2011

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100019706 F .N ° 0001-29915

Ref. Expte. N° 0050034-41.406/2010

Paliza M aría M ercedes, D .N .I. N° 6.246.087. T itu 
lar registral del inm ueble Catastro N° 4842, del D pto. 
Cafayate, gestiona el trám ite de concesión de agua pú
blica subterránea de 1 (un) pozo de agua subterránea 
para irrigación de 25 has., con un volumen total anual de 
0,0876 hm  3, (equivalente a 40 m3/h, con 6 hs, de bom 
beo diarios), con carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24  inc. b), 
51, 69, 140 /158 ,201 , ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el B ole
tín Oficial y en un diario de circulación en toda la pro
vincia, por el térm ino de cinco (5) días. E llo para que, en 
función del art. 309 del m ismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
m iento de que podrán hacerlo  valer en el térm ino de 
treinta (30) días hábiles contados desde la ú ltim apubli- 
cación, ante la Secretaría de R ecursos H ídricos, sita en 
Avda. B olivia 4650, Io Piso de esta C iudad d e  Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha 
perforación. Fdo. Dra. Silvia F. S a n tam a ría -A b o g a d a - 
Jefe Subprogram a C oordinación y C apacitación -  F is
calización y Control.

Im p .S  150,00 e) 1 7 a l2 1 /0 ./2 0 1 1

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. N° 100019733 F. N° 0001-29957

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Jueza de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial I°Nom inación 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal,

Secretaría del Dr. M artín Gustavo Haro, en los autos 

caratulados: “C enteno, R oberto  Ornar s/Sucesorio” , 
Expte. N° 19.571/09, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores del causante, para que 

dentro del térm ino de 30 días de la últim a publicación,
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comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Tartagal, 2 de diciem bre de 2.010. Fdo.: Dra. A na M aría 
De Feudis de Lucía, Jueza. Tartagal, 28 de Diciem bre de 
2.010. Dr. M artín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019725

e) 20 al 24/01/2011

F.N ° 0001-29948

La Dra. Olga Zulem a Sapag, T itular del Juzgado de 
1“ Instancia en lo Civil y Com ercial, l°N om in . del D is

trito  Judicial del Sur -  San José de M etán, Secretaría a 
cargo de la Dra. Fátim a Silv ina Ruiz, en los autos 
caratu lados: “ Sucesorio  de Fornes, M aría  R aquel” , 
Expte. N° 009.132/08, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días, a partir de la útim a publicación, com parez
can a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días 
en el B oletín  Oficial y  diario El Tribuno. San José de 
M etán, 29 de D iciem bre de 2010. Dra. Fátim a Silvina 
Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 24/01/2011

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100019737 F. N° 0001 -29963

A rchivos de  S a lta  Sociedad A nónim a 

A SA M B LEA  GENERAL O R D IN A R IA

H a b ié n d o se  re su e lto  el e x p e d ie n te  p e n a l n° 
8 8 .4 8 2 /0 3 , en el que  se d e b a tía  d iv e rsas  cuen tas  
p e n d ien tes  de la  soc ied ad  y sien d o  p o sib le  ah o ra  
po n e r al d ía  lo s e s tad o s  co n tab les  de  la m ism a; en 
reu n ió n  de d irec to rio  de fecha  30 de  d ic iem b re  de 
20 1 0  se d ecid ió  co n v o car a A sam blea  G eneral O rd i
n a ria  de  A cc io n is tas  p a ra  el d ía  11 de F eb re ro  de
20 1 1 , a las 20  h o ra s  y  a  las 21 h o ras en p rim era  y 
seg u n d a  co n v o ca to ria  resp ec tiv am en te , en el d o m i
cilio  de  Pasa je  G obelli N° 1865 de la C iudad  de Sal
ta, p a ra  tra ta r  el sigu ien te :

O R D EN  DEL DIA

1.- C onsideración  de los B alances G enerales, E s
tad o  de los R esu ltad o s  y M em o rias co rre sp o n d ie n 
tes a lo s E je rc ic io s  N ° 9 y 10°, ce rrad o s al 31 de 
Ju lio  de  2 .0 0 8  y 31 de  Ju lio  de 2 .0 0 9  re sp ec tiv a 
m ente , y P ro y ec to  de  D is tr ib u c ió n  de U tilid ad es  de 
los E jercic ios.

2.- Designación de D irectores T itulares y Suplen
tes, ante el vencim iento del m andato de los actuales, y 
fijación de su retribución de am bos ejercicios.

3.- Ratificación A sam blearia de lo A ctuado por el 
D irectorio en los E jercicio N° 9 y 10°.

4.- Consideración Individual de las Gestiones de los 
D irectores durante los E jercicios cerrados el 31 de Julio 
de 2 .008 y 31 de Julio de 2 .009 respectivam ente, como 
tam bién de sus inform es sobre el cum plim iento de los 
contratos firm ados, y de sus inform es sobre las condi
ciones de higiene y seguridad en la Empresa.

5.- C onsideración de los inform es del D irectorio 
sobre la situación posterior a la fecha de cierre de los 
balances de los E jercicios N° 9 y 10o y las perspectivas 
futuras de Empresa.

6.- Designación de dos A ccionistas para firm ar e ^  
Acta.

El D irectorio

¡María E. Cintas Berto 
Vice-Presidente 

Archivos de Salta S.A.
José  G abriel Paesani 

Presidente 
Archivos de Salta S.A.

Imp. $ 150,00 e)21 al 27/01/2011
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100019739 F. N° 0001-29966

C lu b  A tlético  P a n te ra s  -  T artag a l -  Sa lta

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

La C om isión D irectiva, cita a los socios a la A sam 
blea a realizarse el d ía 28 de Febrero de 2011 a horas
20,00 en el dom icilio de Av. Pakham  1.300 -  Barrio
Santa M aría -T arta g a l, para tratar el siguiente:

ORD EN D EL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2 .-Aprobación de M em oria, Inform e del Organo de
Fiscalización y Estado de Situación Patrim onial al 31/
01/2011.

3.- E lección de Com isión Directiva.

N ota: Transcurrido treinta m inutos de la hora fija
da, se realizara la asam blea con los socios presentes.

Paulo Rivero
Presidente

Jerónim o Sánchez
Coordinador

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 21/01/2011

O.P. N° 100019738 F .N ° 0001-29965

A sociación de  P ro d u c to res  A sesores
de S eguros de  S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La A sociación de Productores Asesores de Seguros
de Salta, Personería Jurídica, Res. DG IPJ N° 317/04.
Convoca a A sam blea General O rdinaria  de Socios para
el d ía 11 de Febrero de 2011 a las  17:00hs. en la Cámara
de Com ercio e Industria de Salta, España 339, de la
ciudad de Salta para tratar el siguiente:

ORD EN DEL DIA
   

1.- Lectura y aprobación dél A cta anterior.

2.- C onsideración de la M em oria, B alance e Infor
me del Organo de Fiscalización correspondiente al E jer
cicio cerrado el 31/12/2009, y a  continuación se proce
derá a la elección de autoridades.

F erm ín  D ante G u tié rre z
Presidente

A.P.A.S. - Salta
Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 21/01/2011

RECAUDACION

O.P. N° 100019743

Saldo anterior Boletín $ 19.236,60

Recaudación
Boletín del día 20/01/2011 $ 634,00

TOTAL $ 19.870,60 -
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo) 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fúera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos-, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en form^ 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frec e  el b o le tín  de l d ía , co m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de  L ey es  

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  la s  c u a le s  p o d rá  a c c e d é r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

